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«Higiene general»: Diez horas, con tres horas semanales. a
contiQuación de «Microbiología y Parasitología»,

..Nociones de Patología general»: Treinta horas, con tres ha·
fas semanales, a continuación de acabar ..Anatomía funcional»,

..Formación política.. : Una hora a la semana.

.. Educación física»: Seis horas a la semana.

..Prácticas.. , Técnica de cuidado de los enfermos y conoci
miento del material del laboratorio: Cuatro horas diarias.

Segundo curso.--Enseñanzas teóricas:

",Religión»: Treinta-horas, con una hora semanal.
..Moral profesional»: Treinta horas. con una hora semanal.
..Patología m,édica.. : Treinta horas, con una hora semanal.
..Patología quirúrgica»: Sesenta horas. con dos horas sema

nales.
..Nociones de terapéutica y Dietética~: Cuarenta horas, con

una hora semanal.
..Elementos de psicología general»: Veinte horas, con una

hora semanal.
..Historia de la profesión»: Di'ez horas .
..Educación fisica,,: Seis horas a la semana.
..Formación política»: Una hora a la semana.
..Prácticas»: Seis hora,s diarias en clínicas y quirúrgicas y en

laboratorio.

Tercer curso.-Enseiíanzas teóricas:

«Religión»: Treinta horas, con una hora semanal.
«Moral profesional»: Treinta horas, con una hora semanal.
..Lecciones teórico·prácticas de especialidades quirúrgicas»:

Treinta horas, con una hora semanaL
..~edicina: y Cirugía de urgencia»: Treinta horas, con una

hora semanal.
«Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles»:

Diez horas .
..Obstetricia y Ginecología»: Veinte horas.
"Puericultura e Higien'3 de la infancia»; Quince horas.
.. Medicia Social,,: Diez horas.
..Psicología diferencial aplicada»: Diez horas.
..Formación política»: Una hora semanal.
..Educación física»: Seis horas a la semana..
..Prácticas»: Seis horas diarias en clínicas hospitalarias y co

rrespondientes a todas las enseñanzas del curso.

Art. 31. Las alumnas no podrán ser consideradas como pro
fesionales, por lo, cual no podrán realizarse servicios de guardia
diurna ni nocturna. Los períodos de vacaciones serán los co
rrespondientes al calendario escolar de la Facultad de Medicina
df) la Universidad de -Sevilla.

Art. 32. Se cursarán, 8demás de las disciplinas señaladas en
ei. artículo 30, la de Enseñanza de Hogar durante los tres cursos
y con intensidad de una hora en cada uno de ellos.

Art. 33. Las alumnas que ingresen en la Escuela, estando en
posesión del título de Bachiller Superior, Bachiller Laboral
Superior o Perito Mercantil, por el Plan de 1956, y similares, no
tendrán que cursar las disciplinas de ..Formación política"'.
.. Educación física» y ..Enseñanzas del Hogar», durante los dos
primeros cursos de los estudios de Ayudante Técnico Sanitario.
Las alumnas que al ingresar en la Escuela no estén en posesión
de ninguno de los títulos indicados, realízanin dichas disci
plinas con arreglo a los programas aprobados oficialmente.

Art. 34.. La Escuela proveerá a cada alumna de un libro es
colar, segun modelo oficial, donde deberán hacer constar cuan4

tas enseñanzas teóricas y prácticas reciban y las calificaciones
merecidas en cada una.

CAPÍTULO SEGUNDO

Los examenes

Art. 35. La Escuela podrá organizar los exámenes parciales
que la Junta Rectora estime conveniente.

Art. 36. Lbs exámenes de final de curso se celebraran ante
un Tribunal, presidido por un Profesor, designado por el Decano
d8 la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla, y dos
Vocales, uno t!le ellos Profesor. designado también por el De·
cano, y otro, Profesor de la Escuela, en representación de la
misma, nombrado por su Director, cuyos exámenes serán con
vacados por la Facultad de Medicina de la Universidad de Se
villa .en la fecha que establezca la legislación vigente.

Art. 37. Las pruebas de exam,en se realizarán por asigna
turas, con ejetcicios prácticos.

Art. 38. Las actas de examen se extenderán por asignaturas
individuales, en duplicado ejemplar. Uno quedará en poder de

_.. la Escuela y otro en la Facultad de Medicina.

Art. 39. Las alumnas no pr~sentadas o no aprobadas en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamentales como máximo, excluidas las com
plementarias, podrán matricularse en el curso siguiente con
las pendientes. de aprobación.

TITULO QUINTO

Del régimen interior y discipHna de la Escuela

Art. 40. La disciplina de la Escuela afectará al personal do·
cente, al administrativo y al escolar, y se referirá tanto a su
conducta profesional como a su comportamiento moral y civico.

Art. 41. Las faltas atribuibles al personal docente. y adminis~
trativo se calificarán, según su Entidad, en leves y graves. Las
leves se corregirán por el Director, con la sanción de apercibi
miento .

Art. 42. Corresponderá a la Enfermera Jefe, a la Secretaria
de Estudios y a los Profesores de la Escuela, mantener el orden
y la disciplina dentro de sus respectivas clases. y sancionar las
hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de los
deberes de a,sistencia, puntualidad y corrección a que las alum~

nas están obligadas.
Si estas faltas fuesen leves, se sancionarán, según las circuns

tancias concurrentes, con amonestación privada, amonestación
pública o expulsión temporal de la clase. La sanción se impon
drá de plano, dándose cuenta de ella al Director.

Art. 43. Cuando las faltas cometidas por las alumnas revis
tan mayor gravedad, corresponderá a la Junta Rectora, consti
tuida en Tribunal disciplinario la sanción de las mismas, que
podrá consistir en descuentos de puntos para la calificación fi
nal del curso, pérdida del mismo o separación definitiva de la
Escuela.

TITULO SEXTO

De las becas y matriculas gratuitas

Art. 44. La Escuela podrá establecer becas con objeto de
auxiliar económicamente a las interesadas que aspiran a ,cursar
los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, que reúnan las si·
guientes condiciones:

a) Estar matriculada como alumna de la Escuela.
b) Carecer de recursos o, al menos, no contar con los sufí~

cientes para cursar normalmente sus estudios,.
e) Estar considerada como alumna de relevante aplicació1\
d) Observar una buena conducta.

Art. 45. La Escuela anunciará la concesión de becas opor~

tunamente y la forma en que las alumnas deberán solicitarlas
)'" previa la incoación de los oportunos expedientes individuales,

la Junta Rectora determinará sobre quien deben recaer los be
neficios de la beca.

Art. 46. Al inicio de cada l;l.ño académico &e concedera el nú
mero de matriculas gratuitas que se considere oportuno y cuyoS
bE"neficios serán adjudicados, previa petición de las interesadas,
pdr la Junta Rectora, después del examen de los expedientes
personales o investigación permanente.

ORDEN de 29 de agosto de 1972 por la que se
autoriza la creación de la Escuela Femenina de
Ayudantes Técnicos Sanitarios c;lel Instituto Nq,cio
nal de Previsión en Malaga, ubicr;da en la Resi~

dencia 'Sanitaria- de la Seguridad Social ..Carlas
Haya», y se aprueba· su Reglamento.

Ilmo. Sr.: El Director de la Residencia Sanitariá. ..Carlas
Haya», de Málaga, en nombre del Instituto Nacional de 'Pre
visión, solicita se autorice la creaci.ón de una Escuela Feme
nina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en dicha Resítilenci~.

. Vistos 'los favorables informe y dicta!Uen del Rectorado de
la Universidad de Granada y del Consejo Nacional de Educa
ción, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar la Escuela Femenina de Ayudantes TécnicoS
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en Málaga, ubi~
cada en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social" ..Carlos
Haya».

2.° Aprobar el Reglamento que ha de regir dicha Escuela
y que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e. Investigación.
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REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PRE
VISION EN LA RESIDENCIA SANITARIA DE LA SEGURIDAD
SOCIAL -CARLOS HAYA-, DE MALAGA, AUTORIZADA SU
CREACION POR ORDEN MINISTERIAL DE 29 DE AGOSTO

DE ·1972

TITULO PRIMERO

La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios. Sus organismos
rectores

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza y fines

Artículo 1.0 La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios
en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social "Carlos
Haya», de Málaga, es un Centro· docente donde se cursarán
los estudios de la profesión de Ayudante Técnico Sanitario fe·
menino que capacitarán para la obtención del correspondiente
título a expedir por el Ministerio de .Educación y Ciencia.

Art. 2.° La Escuela dependerá de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Granada, la cual nombrara a un Cate·
drático de la misma como Inspector de la Escuela.

CAPÍTULO IitEGUNDO

Organos rectores, régimen y atribuciones

Art. 3.° Los órganos rectores de la Escuela en el ámbito de
su respectiva competencia serán los siguientes:

al 'La Junta Rectora.
bl El Director.
el La Enfermera Jefe de la Escuela.
dl La Enfermera Secretaria de Estudios.

Art. 4.° La Junta Rectora estará formada por un Presidente,
un Secretario, un Tesorero y seis Vocales.

Art. 5.° Será Presidente de la Junta- Rectora el Director de
la Escuela, que necesariamente será el' Director de la Residen·
da Sanitaria de la Seguridad Social ..Carlos Haya...

• El Catedrático Inspector presidirá la Junta Rectora siempre
que asista. a sus reuniones.

Art. 6.° Formarán parte de la Junta Rectora como Vocales
natos: La Enfermera Jefe de la Escuela, la Enfermera Secre
taria de Estudios y la Enfermera Jefeo del Servicio de Enferme
ría de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social ..Carlos
Haya... El Administrador de la Residencia Sanitaria de la Se
guridad Social ..Carlos Haya» actuará como Tesórero.

Art. 7.° Los Vocales restantes serán Profesores de la Es
cuela designados por el Director. Uno de los Vocales· designa·
dos por la Dirección entre el profesorado ejercerá las funciones
de Secretario por acuerdo de la Junta Rectora en su primera
reunión.

Art. B,o La Junta- Rectora se reunirá obligatoriamente al co~

mienzo del año académico para la aprobación de la ordenación
académica d~l curso que se inicia. Esto incluye: Señalamiento
d~ honorarios, presupuestos, inventarios de bienes y cuentas
anuales de la Escuela, así como el estudio de propuestas que
hayan formulado los Profesores, determinación de prácticas
y cuantas sugerencias se relacionan con la labor docente.

Art. 9.° La Junta Rectora ejercerá las funciones que se de~
terminan en este Reglamento.

Art. 10. Será obligación de la Junta Rectora promover el
perfeccionamiento de los métodos de enseñanza, proponiendo a
las aut~ridades t;:ompetentes las modificacionE¡!s que se estimen
convemeI1'tes. .

Art. 11. El Director regirá la Escuela, correspondiéndole
como suprema autoridad en lo no reservado a la 'Junta Rec
tora:

al Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones regla~
mentarias y órdenes de la superioridad. -

bl Dictar las órdenes qUe estime oportunas para el buen
funcion~¡niento, régimen y disciplina de la Escuela.

el Inspeccionar la labor docente y administrativa del Cen~
tro e intervenir en cuanto crea conveniente para conseguir
el mayor perfeccionamiento del mismo.

d) Distribuir, según convenga, el Servicio docente y admi~
nistrativo.

e} Formular los presupuestos de ingresos y gastos para el
curso y la correspondiente rendición de cuentas.

f) Firmar la correspondencia oficial y, autorizar las factu
ras y cuentas de los diferentes servicios de la Escuela.

gl Representar a la 'Escuela en los actos oficiales.
h} Imponer las correcciones y castigos que reglamentaria.

mente se determinan.

Art. 12. La Enfennera Jefe de la Escuela será nombrada
por el Instituto Nacional de Previsión a propuesta del Director.
Deberá poseer titulo de Enfermera o Ayudante Técnico Sanita
rio, conferido por una Universidad estatal. Incumbirá a la En
fermera Jefe:

al Vigilar de manera directa la aplicación del plan de eS
tudios y muy especialmente comprobará, informando al Direc
tor de la Escuela, si las alumnas reúnen o no las condiciones
de idoneidad necesarias para el ejercicio de la profesión.

bl Informará al Director sobre el programa de las asigna~

turas que le sera presentado por los Profesores y propondrá
a aquél el horario de las clases, ejercicios y ,prácticas y demás
actos acad émicos.

el Cuidará iiirectamente de la disciplina y orden dentro de
la Residencia, en la que las alumnas cumplan el régimen de
internado obligatorio, proponiendo al Director las amonesta
ciones o sanciones que procedan en caso de faltas en el com~

portamiento de las alumnas.
d) En general, la Enfermera Jefe será la que ordenará de

forma directa y hará cumplir y ejecutar las directrices y normas
de la Dirección.

Art 13. La Enfermera Secretaria de Estudios se~á nombra~¡a
también por el In'3tituto Nacional de Previsión, a propuesta d~'l

Director de la Escuela. Tendrá a su cargo los expedientes aca
démicos y de conducta de lfls alumnas, recogiendo los informfs
y calificaciones que al efecto le facilitarán los Profesores; co
laborará con la Enfermera Jefe de la Escuela en el estricto cum
plimiento de las disposiciones reglamentarias y en cuálquier
misión que le sea encomendada, sustituyendo a aquélla, en su
ausencifl, por cualquier causa.

TlTULQ SEGUNDO

Del personal docente' y administrativo

C:\PÍTULO PRIMERO

El profesorado

Art. 14. El personal docente de la Escuela. es-tará constituido
por los Profesores titulados necesarios para atender las diferen
te~ enseñanzas -que se cursen en la misma.

Art. 15. El personal docente ·será nombrado por la Junta
Rectora de la Escuela. El Asesor Eclesiástico, a propuesta de la
autoridad eclesiástica competente. El profesorado, para las dis
ciplinas de Formación 'Qolítica, Enseñanza de Hogar y Educa
ción Física, será nombraiJo .por el Ministerio de Educación y
Ciencia, a propuesta de la Delega9ión de Sección Femenina de
F. E. T. Y de la J. O. N. S .. con la conformidad del Director del
Centro.

Art, 16. Los Profesores tendran a ~u cargo la enseñanza de
las materias que les serán encomondadas y harán observar a
las alumnas las más estricta disciplina, No limitarán su labor
pedagógica a la asignatura de que estén encargados, sino que
coadyuvarán con todo celo a la formación total de las alumnas.
Informarán a la Enfermera Jefe sobre al marcha de sus res
pectivas clases, aprovechamiento y conducta de las alumnas.

Art. 17. Los Profesores desempeñarán las comisiones y ser
vicios para lasque serán nombrados por el Director, en relación
con los fines y representación de ·la Escuela.

Art. lB. Los Profesores deberán ejercer su magisterio con
-toda asiduidad, acudiendo puntualmente a las clases. En caso
de enfermedad u otro impedimento justificado, lo pondrán en
conocimiento de la Enfermera Jefe, con la mayor anticipación
posible, a los efectos de su~itucióno suplencia,.

Art. 19. El asesor eclesiástico tendrá a su cargo la asigna
tura de Religión y la dirección espiritual y moral de las
alumnas.

CAPíTULO SEGUNDO

Personal_ administrativo

Art. 20. El Administrador de la Escuela será el Administra~

dar de la Residencia Sanitaria de la Seguridad 'fiocial ..Carlos
Haya». Tendrá a su cargo las funciories que a continuación se
señalan, para cuyo ,desempeño podrán nombrarse los Auxiliares
administrativos que fuesen necesarios para la Junta Rectora:

al La organización de todos los servicios burocráticos de la
Escuela.

b) La comprobación de la documentación que para el ingreso
en la Escuela presenten las alumnas, dIsponiendo la inscripción
de las mismas en sus correspondientes registros y expedientes
las cédulas de 'inscripción y pago de derechos.

el Custodiará personalmente el libro ,de actas de las reunio- ...
nes de la Junta Rectora y expedirá las certificaciones que pro~

cedan, autorizadas por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente.

d) Formalizará los cobros y pagos que se le presenten, con el
informe del Director.
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e) Llevará la cuenta de caja y custodiará los fondos corres
pondientes.

TlTULO TERCERO

Del ingreso en la Escuela; admisión y selección
de las alumnas

CAPÍTULO PRrMERO

Del ingreso

ArL 21. Para ingresar en la Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitarios deberán cumplirse los sigui'entes requisitos:

al Tener como mínimo diecisiete años cumplidos dentro del
año natural. ti'n que se solicite el ingreso.

bJ Ser Bachiller elemental general o técnico; Maestro de
Primera Enseñanza, Perito Mercantil, Oficial, Maestro o Perito
Industrial en cualquiera de sus difeíentes ramas o Asistente
Social.

el Poseer las condIciones físicas y de' salud necesarias, qua
se comprobarit por medio de un reccnocimiento médico efe~

tuado en' la Escuela.
d) Aprobar el examen de ingreso en la Escuela, que cons·

tará' de pruebas escritas sobre temas de cultura general, cdft
especial orientación a los conocimientos de Matemáticas apli
cadas, Física, Quimica y otros que sean básicos para los estu
dios de Ayudantés Técnicos Sanitarios.

Art. 22. El número de alumnas a admitir por con'iTocatoria
será un ,mínimo de 10 y máximo de 50.

Art. 23. La forma de puntuacíón para establecer las califi·
caciones en las pruebas de ingreso será establecida por el Tri-
bunal examinador~ '.,

Art. 24. Las aspirantes presentarán en la Secretaría de la
Escuela, que cuidara. de la correspondiente gestión en la Fa
cultad de Medicína de la Universidad de Granada, de la que
depende la Escuela, la solicitud de ingreso con la documentación
siguiente:

al Partida de nacimiento, legalizada, en su caso, o fotocopia
cempulsada de la misma.

b) Certificación académica de estudios para las alumnas de
,Bachillerato de Planes anteriores a 1953, y las demás, fotocopia
compulsada del titulo que ostenten.

el Declaración jurada de los estudios relacionados con los
de Ayudante Técnico Sanitario que antes hayan realizado y
sUs vicisitudes. ,

d) Presentación de dos personas de reconociéIa solvencia
moral, que consignarán su domicilio.

e) Carta de puño y letra de la solicitante, en la que razone
por qué desea seguir los es ludios de Ayudante Técnico Sani
tario.

Art. 25. El periodo de matricula será del 1 al 15 de sep
tiembre, concediéndose un ¡jlatb hasta el día 25 de este mismo
mes para las alumnas que hayan superado las pruebas de
grado elemental de bachillerato en la convocatoria de sep
tiembre.

Art. 26. A la vista de los documentos presentados, y des·
pués de haber celebrado una entrevista personal con la soli
citante, la Jefatura de la Escuela informará a la Junta Rectora,
que decidirá si se admite o no a la interesada al examen de
ingreso.

Art. 27. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela,
ea la segunda quincena del mes de septiembre, ante un Tri~

bunal designado por la Junta Rectora, y las pruebas versaran
sobre los temas indicados en el apartado d) del artículo 21 del
presente Reglamento; y, asimismo, las pruebas que permitan
apreciar que el aspi.rante posee condiciones físicas, morales e
intelectml1es, y vocación suficiente para el ejercicio de la prl3
región,

CAPiTULO SEGUNDO

Admisión y selección de alumnas

Att. 28. La Escuela' no podrá examinar de ingreso ni ad
mitir a la enseñanza ninguna alumna que no haya verificadQ
reglamentariamente su matrícula en la Facultad correspon-\
diG,nte, siendo nulos y sin ningún efecto los datos y ens~ñanzas
que se verifiquen sin este requisito.

Art. 29. Será facultativo de la. Escuela admitir las alumnas
procedentes de otra Escuela, con reconocimiento de los es·
tudios ,anteriormente cursados. Cuando se acepte el cambio de
Escuela, se dará cuenta a las Facultades de Medicina de que
dependen las Escuelas interesadas, a efectos de constancia en
el expediente ac;adémico de las alumnas y para. el traslado de
1&::; mismas cuando procedl.\.

No podrán admitirse en la Escuela a las alumnas que h<\yan
sido expulsadas de otra.

TITULO CUA;lTO

De la enseúanza en la ESf;uela, exámenes y título

C'l.PÚ1JLO Pl'tlMSRO

Plan de estudios

Art. 30. El plan de estudios para las enseñanzas de Ayu
dam~s Técnicos Samtarios y la extensión. intensidad y ritmo
de las mismas, de acuerdo con lo prevenido en el apartad.o 13
de la Orden de 4 de julio de 1965, serán los siguientes;

Primer curso.-Enseñanzas teóricas

«Rehgión»: Treinta horaa, con una hora semanal.
"'Moral profesional»: Treinta horas, con una hora semanal.
"'Anatomía funcional .. : Sesenta horas, con seis horas sema-

nales, desarrolladas en er primer periodo del curso, que habrá
do terminar en elIde febrero.

.Biología general e Histología humana,.;, Díez horas desde el
comienzo del curso, con tres horas semanales.

..Microbiología y Parasitología»: Diez horas, con tres horas
si:manales, a continuación de. terminar "Biología e Histologia...

«Higiene genera}".: Diez horas, con tres horas semanales, a
continuación de ..Microbiología y Paras·itología,..

..Nociones d'e Patología genera}".: Treinta horas, 'con tres
horas semanales,a contihuación de acabar ..Anatomía fuu4
cionat,. .

..Formación política»: Una hora a la, semana.

..Educación física»: Seis hora~ a la semana.
"Prácticas»: Técnicas de cuidado de los enfermos y conocl

adento del material del laboratorio: Cuatro horas diarias.

Segundo curso.-Enseñanzas teóricas

«Religión»: Treinta horas, con una hora semanal.
«Morer profesiona}".; Treinta hOl'as, con una hora semanal.
"Patologf':l médica»; Treinta horas, con una hora semanal.
«Patología quitúrgica»; Sesenta. horas, con dos horas sema-

nales.
«Nociones de Terapéutica y Dietética»: Cuarenta horas, con

una hora semanal.
..Elementos de Psicologia general»: Veinte horas, con una

hora semanal.
«Historia de la profesión»; Diez horas.
«Educación física»; Seis horas a la semana.
«Formación política,,; Una hora a la semana.
"Prácticas»: Seis horas diarias en clínicas médicas y qui

rúrgicas y laboratorios.

Tercer curso.-Enseñanzas teóricas

«Religión»: Treinta horas, con una hora semanal.
. "Moral profesional»: Treinta horas, con una hora· semanal.

..Lecciones teórico-prácticas de especialidades quirúrgicas»:
Treinta hOl·as, con una hora semanal.

..Medicina y Cirugía de urgencia»; Treinta horas, con una
hora semanal.

..Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles»:
Diez horas .

..Obstetricia y Ginecología»: Veinte horas.

..Puericultura e Higiene de la infancia»: Quince horas.
«Medicina social»: Diez horas.
«Psicología diferencial aplicada»: Diez horas.
..Formación política»: Una hora semanal.
.Educación física,,: Seis horas a la semana.
«Prácticas,.: Seis horas diarias en clinicas hospitalarias, co

rrespondientes a todas las enseñanzas del curso. -

Art. 31. Las alumnas no podrán ser consideradas como pro
fesionales, por lo cual no podrán'realizar servido de guardia
diurna ni nocturna. Los periodos de vacaciones serán los co~

rrespondientes al calendario escolar de la Facultad de Medici-
na de la Universidad de Granada. .

Art. 32. Se cursarán, además de las discipÚnas señaladas
en el artículo 30, la de Enseñanza de Hogar, durante los tres
cursos y con intensidad de una. _hora semanal en cada uno·
de ellos.

Art. 33. Las alumnas que ingresen en la Escuela,estando
en posesión del título de Bachiller Superior, Bachiller La
boral Superior o Perito Mercantil, por el plan de 1956 y
similares, no tendrán que cursar las disciplinas de -..Formación
política», «Educación física .. y "Enseñanzas del Hogar_,du..
rante los dos primeros cursos de los estudios de Ayudante
Técnico Sanitario. Las alumnas que al ingresar en la Escuela
no estén en posesión de ninguno de los títulos indicados, reali
zarán dichas disciplinas con arreglo a los programas aproba~

dos inicialmente.

Art. 34. La Escuela proveerá a caeÍa alumna de un libro
escolar, ~egún modelo oficial, donde deberán hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas .y prácticas reciban y las cali
ficaciones merecidas en cada una.

•
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CAPíTULO SECUNDO

los -exámenes

Art. 35. La. Escuela podrá 'organizar los exámenes parciales
que la Junta Rectora estime conveniente.

Art. 36. Los exámenes de final de curso se celebrarán ante
UH Tribunal, presidido por un Profesor, designad.o por el De
cano de la Facultad de Medicina de la UniversIdad de Gra
nada, y dos Vocales. uno de ellos Profesor" designado tam~
bién por el Decano, y otro, Profesor de la Escuela, en repre·
sentaCÍón de la misma, nombrarlo por su Director, cuyos exá
menes serán convocados por la Facultad de Medicina de la
Universidad de Granada en las fechas que establé?ca la legis
lación vigente.

Art. 37. Las pruebas de exámenes se realizarán por asigna
turas, con ejercicios prácticos.

Art. 38. Las actas de exámenes se extenderán por asigna
turas individuales, en duplicado ejemplar. Uno quedará en
poder de la Escuela y otro en la Facultad de Medicina.

Art. 39. Las alumnas no presentadas o no aprobadas en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sido .suspendida en
dos asignaturas fundamentales como máximo, excluidas las
complementarias, podrán matricularse del curso siguiente con
la~J pendientes de aprobación.

TITULO QUINTO

Del ré:gimen interior y disciplina de la Escuela

Att. 40. La disciplina de la Escuela afectará al personal
docente, al administrativo y al escolar, y se referirá tij,nto a la
cor,tducta profesional como a-- su comportamiento morar y cí
vico.,

Art. 41. Las faltas atribuibles al personal docente y ad
ministrativo se calificarán, según su entidad, en leves y gra
ves. Las leves se corregirán por el Director, con la sanción ce
apercibimiento.

La reprensión l;"n vía disciplinaria de las faltas graves re
querirá expediente, que habrá de tramitarse, con audiencia dR)
_1nteresado e informe del Director, que propondrá a la Junta
Rectora l~ sanción que estime procedente y cuya resolución
definitiva dictará dicha JUnta.

Art. 42. Corresponderá a la Enfermera Jefe, a la Secretaria
de Estudios y a los Profesores_ de la Escuela, mantener el or
den y la disciplina dentro de sus respectivas clases, y sancionar
los hechos que patenticen negligencias en el cumplimiento de
los deberes· de asistencia, puntualidad y corrección a que laos
alumnas estén obligadas.

Si estas faltas fuesen leves, se sancionarán, según las cir
cunstancias ocurrentes, con amonestación privada, amonesta~

ción .pública. o expulsión temporal de la clase. La sanción se
impondrá de plano, dándose cuenta de ella al Director.

Art. 43. Cuando las faltas cometidas por las alumnas re·
vistan mayor gravedad, corresponderá a I'a Junta Rectora, con3
tituída en Tribunal disciplinario, la sanción de las mismas, que
podrá consistir en descuento de puntos para la 'calificación
final del curso, pérdida ,del mismo o separación definitiva de
h Escuela.

ntuLo SEXTO
I

De las bpcas y'natrículas gratuitas

Art. 44. La Escuela podrá establecer becas con objeto de
auxiliar económicarrrentea las interesadas que aspiran a 'cur
sar los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, que reúnan
las siguientes condiciónes;

a) Estar matriculada como alumna en' la Escuela.
b} Carecer de recufsos o, al menos, no contar con los su·

ficientes para cursar normalmente sus estudios.
e) Estar considerada como alumna de relevante aplicación.
d} Observar una buena conducta.

Art. 45. La Escuela anunCiará la concesión de becas opor~
tunamente y la 'forma en que las alumnas deberán solicitarlas
y, previa la incoación de los oportunos expedientes individua
les, la Junta -Rectora determinará sobre quién debe recaer los
beneficios de las becas.

Art. 46. Al inicio de cada año acad-émico se concederá el nú
mero de matrículas gra,tuitas que se considere oportuno, cuyos
beneficios serán adjudicados, previa petición de las interesadas,
por la Junta Rectora después del examen de los expedientes
personales e investigación pertinente.

ORDEN de 31 de agosto de 1972 por la que se
autoriza la Creación de la Escue.la Femenina de
Ayudantes Técnicos Sanitarios del lnstituto Na
cional de Previsión, en la Residencia Sanitaria
de la Seguridad Social ..Enrique Sotomayor", de
Bilbao, que quedará adscrita ala Facultad de Me
dtcina de Bilbao, y se aprueba Su Reglamento.

Ilmo. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria de la Segu
ridad Social «Enrique Sotomayor", de Bilbao, en nombre y re
presentación del Instituto Nacional de Previsión, solicita de este
Departamento la creación de la Escuela Femenina de Ayudantes
Técnicos Sanitarios en dicha Residencia, a cuyo efecto acom
paña la documentación exigida.

Vistos los favorables informes del Decano de la Facultad
de Medicina y Rectorado de la Universidad de BilbfJ.o, así como
el dictamen del Consejo Nacional de Educación, y de acuerdo
con el Decreto de 27 de iunio de 1952 («Boletín Oficial del
Estado" de 27. de julio) y Ordenes ministeriales de 4 de agosto
de 1953 ("Boletín Oficial del Estado" del 29) y 4 de julio de 1955
(«BoletinOficial del Estado" de 2 de agosto),

Este Ministerio ha resuelto:

LO Autorizar la creación de la Escuela Femenina, de Ayu
danteS Técnicos Sanitarios del Instituto Nacional de 'Previsión,
en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social ",Enrique
Sotomayor.. , de Bilbao, que quedará adscrita a la Facultad de
Medicina de Bilbao.

2. 0 Aprobar el Reglamento que ha de regir" la misma, que
se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades a Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNlCOS'SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PR~.
VISION DE I,A CIUDAD SANITARIA DE LA SEGURIDAD
SOCIAL .ENRIQUE SOTOMAYOR., DE BILBAO, APROBADO

POlt QRDEN MINISTERIAL DE 31 DE AGOSTO DE 197'

TITULO PRIMERO

La Escuela de Ayudantes Técnicos Sflnitarios. Sus Organismos
rectores

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza y fines

Artículo 1." La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
en la Ciudad Sanitaria de la Seguridad Sociai ..Enrique
Sotomayor», de Bilbao, es un Centro docente donde se cursa
rán los estudios de la profesión de Ayudante Técnico Sanita
rio femenino, que capacitarán para la obtención del correspon
diente título, a expedir por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Art. 2.0 La Escuela dependerá de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Bilbao. la cual nombrará a un Catedrá
tico de la misma como Inspector de la Escuela.

CAPiTULO SEGUNDO

Organos rectores, régimen y atribuciones

Art. 3." Los órganos rectores de la Escuela. en el !imbito
de su respectiva competencia, serán los siguientes:

a) La Junta Rectora.
b) El Director.
el La Enfermera Jefe de la Escuela.
d) La Enfermera Secretaria de Estudios.

Art. 4." La Junta Rectora estará formada por un Presiden
te, un Secretario, un Tesorero y seis Vocales.

Art. 5.° El Catedrático Inspector presidirá la Junta Recto,.
ra siempre quea,sista a stls reuniones. En su ausencia, sera
Presidente el' D¡rector de la Escuela. .

Art. '6." Formarán parte de la Junta Rectora. como Vocales
natos: La Enfermera Jefe de la Escuela, la Enfermera Secre
taria de Estudios y la Jefe del Servicio de Enfermería de la
Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social "Enrique Sotomayor".
El Administrador actuará como Tesorero.

Art. 7.° Los Vocales restantes serán Profesores de la Es
cuela designados por el Director. Uno de._los Vocales desig~a
dos por la Dirección entre el profesorado eiercel"á las, funclO
nes de Secretario, por acuerdo de la Junta Rectora en su
primera reunión.


